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ESTATUTOS POR LOS QUE SE REGIRÁ LA ASOCIACIÓN 
“FORO POR LA PARTICIPACION SOCIAL” 

 
 
 

CAPÍTULO I 
DENOMINACION, FINES, DOMICILIO Y AMBITO 

 
Artículo 1.- Denominación. 

 Con la denominación de Asociación “FORO POR LA PARTICIPACION 
SOCIAL”, se constituye una entidad sin ánimo de lucro, al amparo del artículo 
22 y 51 CE, que se regirá por la Ley Orgánica 1/2002 de 22 de marzo, 
reguladora del derecho de asociación y normas concordantes y las que en cada 
momento le sean aplicables, y por los Estatutos vigentes.   
  
 Artículo 2.- Fines.  
  La Asociación se constituye para la consecución de los siguientes 
objetivos: 
 

a) Elaborar y proponer alternativas al modelo global de funcionamiento que 
predomina actualmente en los ámbitos económico, medioambiental, 
social y político. 

b) Participar en los debates sociales que se generen en los mencionados 
ámbitos. 

c) Fomentar el debate sobre las formas de funcionamiento de los partidos 
políticos, así como sobre los instrumentos de acción política y social. 

d) Promover comportamientos sociales solidarios, respetuosos con el medio 
ambiente,  críticos, respetuosos con las diferencias personales, 
democráticos y participativos. 

e) Fomentar la democracia participativa, la democracia económica y el 
desarrollo sostenible. 

f) Fomentar la tolerancia ante la diferencia y el respeto por el pluralismo. 
g) Difundir la propuesta de una ordenación del territorio respetuosa con el 

medio ambiente, amable para la vida de las personas, con servicios 
públicos dignos y suficientes y con una distribución equilibrada de las 
dotaciones. 

h) Fomentar unas relaciones internacionales justas y sostenibles que 
persigan el desarrollo equilibrado de los países  y participar en los 
proyectos de sensibilización y cooperación al desarrollo que ayuden a 
dicho fin. 
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Artículo 3.- Actividades. 

 Para el cumplimiento de estos fines se realizarán todas aquellas 
actividades que sean necesarias para el cumplimiento de los objetivos 
enunciados, tales como la organización de cursos, encuentros, charlas, 
conferencias, simposiums, estudios, proyectos, elaboración y edición de 
publicaciones en los diferentes soportes existentes, realización de campañas 
públicas, interposición de denuncias, demandas o querellas, creación de foros 
de debate por internet, etc. 

 
  
 Artículo 4.- Ámbito y Domicilio. 
  El ámbito de esta Asociación será de todo el estado español, y el 
domicilio se fija en Madrid,  Calle Mateo Barranco nº 6, 3º 3, en SAN 
FERNANDO DE HENARES, MADRID  

         
 Artículo 5.- Duración. 
 La duración de la Asociación será indefinida. 
   

CAPITULO II 
ORGANOS DE LA ASOCIACION 

   
Artículo 6.- Órganos de gobierno y representación de la Asociación. 
   Los órganos de gobierno y representación de la Asociación son, 
respectivamente, la Asamblea General y la Junta Directiva. 
    

CAPITULO III 
ASAMBLEA GENERAL 

  
 Artículo 7.- Naturaleza. 

 La Asamblea es el órgano supremo de gobierno de la Asociación y 
estará integrada por todos los socios y socias. Los socios y socias de las 
asociaciones integradas en “FORO POR LA PARTICIPACION SOCIAL” 

tendrán derecho de asistencia individual con voz y voto. 
  
 Artículo 8.- Reuniones. 

 Las reuniones de la Asamblea General serán ordinarias y extraordinarias.  
  
La ordinaria se celebrará una vez al año, siempre antes del 30 de junio. 

Las asambleas extraordinarias se reunirán en los supuestos previstos por la ley, 
previa convocatoria de la Junta Directiva o cuando lo solicite por escrito un 
número de asociados no inferior al 25 por 100. 
  
 Artículo 9.- Convocatorias. 

 La convocatoria de las Asambleas Generales, sean ordinarias o 
extraordinarias, será hecha por escrito, expresando el lugar, día y hora de la 
reunión, así como el orden del día. Entre la convocatoria y el día señalado para 
la celebración de la Asamblea, en primera convocatoria, habrán de mediar al 
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menos 15 días naturales. Se fijará también la hora en la que, si procediera, se 
reuniría la Asamblea General en segunda convocatoria, sin que entre una y otra 
reunión pueda mediar un plazo inferior a treinta minutos. 

  
Por razones de urgencia, podrán reducirse los mencionados plazos. 

   
 
Artículo 10.- Quórum de validez de constitución y quórum de adopción 
de acuerdos. 

 Las Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, 
quedarán válidamente constituidas en primera convocatoria cuando concurran a 
ella, presentes o representados, al menos una cuarta parte de los asociados y 
asociadas con derecho a voto. De no llegarse a tal quórum se reunirá, en 
segunda convocatoria, y quedará validamente constituida cualquiera que sea el 
número de socios y socias asistentes. 

  
Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de votos de las personas 

socias presentes o representadas, salvo en los supuestos de modificación de 
estatutos, disolución de la asociación, disposición o enajenación de bienes 
inmuebles, en los que será necesaria una mayoría de dos tercios de los 
asociados y asociadas presentes o representados/as. 

  
Artículo 11.- Facultades de la Asamblea. 

Son facultades de la  Asamblea General Ordinaria: 
  
a) Nombramiento de la Junta Directiva y sus cargos, administradores y 

representantes. 
b) Examinar y aprobar los presupuestos anuales y las cuentas. 
c) Aprobar, en su caso, la gestión de la Junta Directiva. 
d) Fijar las cuotas ordinarias o extraordinarias. 
e) Acuerdo para constituir una Federación de Asociaciones o integrarse 

en alguna ya existente. 
f) Sanción y en su caso, expulsión de socios/as a propuesta de la Junta 

Directiva. 
g) Disposición y enajenación de bienes. 
h) Aprobar el Reglamento de Régimen Interior. 
i) Incorporación de nuevos socios/as, a propuesta de la Junta Directiva. 
j) Cualquier otra que no sea de la competencia exclusiva de la 

Asamblea extraordinaria. 
   
Corresponde a la Asamblea General Extraordinaria la modificación de los 

Estatutos y la disolución de la Asociación. 
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                                CAPITULO IV 
                             LA JUNTA DIRECTIVA 
 

 Artículo 12.- Composición 
La asociación será dirigida y administrada por una Junta Directiva 

formada por: una Presidencia, una Vicepresidencia y una Secretaría/Tesorería. 
El resto de los componentes serán vocales. 

El número de personas que formarán la Junta Directiva será de 9 
personas, más un número igual al de asociaciones territoriales autonómicas 
asociadas, tal y como se expresa a continuación.  

 
En el supuesto en que constara como socia de “FORO POR LA 

PARTICIPACION SOCIAL” alguna asociación territorial de ámbito 
autonómico, ésta tendrá derecho a designar una persona como representante 
de la misma en la Junta Directiva, que ostentará los mismos derechos y 
deberes que el resto de componentes. En este supuesto el número de personas 
de la Junta Directiva se incrementará con las personas que representen a 
asociaciones territoriales de ámbito autonómico. 

  
Todos los cargos que componen la Junta Directiva serán gratuitos y su 

mandato tendrá una duración de tres años. 
   

Artículo 13.- Procedimiento para la elección y sustitución 
La elección de las y los miembros de la Junta Directiva por la Asamblea 

General, se realizará mediante la presentación de candidaturas, a las que se les 
permitirá la adecuada difusión, con una antelación de 15 días a la celebración 
de la correspondiente reunión. 

 
Las personas nombradas por las Asociaciones de ámbito autonómico 

serán elegidas por dichas asociaciones por el procedimiento que se determine 
en sus Estatutos. La Asamblea General de “FORO POR LA PARTICIPACION 
SOCIAL” deberá ser informada de dicho nombramiento en la siguiente reunión. 
El mandato de estos y estas representantes coincidirá con el de las personas 
electas directamente en la Asamblea de la Asociación FORO POR LA 
PARTICIPACION SOCIAL 

  
En caso de ausencia o enfermedad de alguna o algún miembro de la 

Junta Directiva, podrá ser sustituido/a provisionalmente por los suplentes 
elegidos al efecto, salvo en el caso del cargo de Presidencia, que será sustituido 
por quien ocupe la Vicepresidencia. 

  
Las y los miembros de la Junta Directiva cesarán: 
 
a)  Por transcurso del periodo de su mandato. Una vez transcurrido su 

mandato, continuarán transitoriamente ostentado sus 
responsabilidades hasta la elección de la nueva Junta Directiva. 

b)  Por renuncia expresa. 
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c)  Por acuerdo de la Asamblea General 
d)  Por decisión de la Asociación autonómica que les designó. 
   

Artículo 14.-  Reuniones, quórum y adopción de acuerdos. 
 La Junta Directiva se reunirá previa convocatoria, debiendo mediar al 

menos, tres días entre ésta y su celebración, cuantas veces lo determine quien 
ocupe la Presidencia y a petición de tres de sus miembros. 

Quedará constituida en primera convocatoria cuando asista la mitad más 
uno de sus miembros y para que sus acuerdos sean válidos deberán ser 
adoptados por mayoría de votos. Si no se reuniese el anterior quórum se podrá 
celebrar la reunión en segunda convocatoria, que será media hora posterior a la 
primera, en la que será suficiente con la presencia de un 25% de sus 
miembros. 

 
No será necesaria la convocatoria previa si estuvieran presentes todos 

sus miembros y se decidiera por unanimidad los asuntos a tratar. 
  
Artículo 15.- Facultades de la Junta Directiva. 

a) Coordinar las actividades sociales y llevar la gestión económica y 
administrativa de la Asociación, acordando realizar los oportunos 
contratos y actos.  

b) Convocar las Asambleas Generales, tanto ordinarias como 
Extraordinarias. 

c) Llevar a efecto los acuerdos de la Asamblea General. 
d) Elaborar y someter a la aprobación de la Asamblea General los 

presupuestos anuales y las Cuentas. 
e) Ordenar pagos y autorizar con la firma de dos de sus miembros, 

documentos, actas y correspondencia. 
f) Elaborar, en su caso, el Reglamento de Régimen Interior, para 

someterlo a la aprobación de la Asamblea 
g) Creación de comisiones de trabajo. 
h) Cualquier otra facultad que no sea de la exclusiva competencia de la 

Asamblea General. 
  
 
 Artículo 16.- La Presidencia. 

 El cargo de Presidencia tendrá las siguientes atribuciones: 
  
a) Representar legalmente a la Asociación ante toda clase de 

organismos públicos o privados. 
b) Convocar la Junta Directiva. 
c) Presidir y levantar las sesiones que celebre la Asamblea General y la 

Junta Directiva. 
d) Moderar las deliberaciones tanto de la Asamblea General como de la 

Junta Directiva. 
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 Artículo  17.- La Vicepresidencia. 

Quien ocupe la Vicepresidencia sustituirá al Presidente/a en ausencia de 
éste, motivada por enfermedad o cualquier otro motivo, y tendrá las mismas 
atribuciones. 
  
 Artículo 18.- Secretaría/Tesorería. 
  El/la Secretario/a tendrá a su cargo la dirección de los trabajos 
puramente administrativos de la Asociación, expedirá certificaciones, llevará los 
ficheros y custodiará la documentación de la entidad, remitiendo en su caso, las 
comunicaciones a la Administración, con los requisitos pertinentes. 
  

Asimismo, recaudará los fondos pertenecientes a la asociación y dará 
cumplimiento a las órdenes de pago que expida la Junta Directiva. 
   
Artículo 19.- Vacantes. 
 Las vacantes que se pudieran producir durante el mandato de cualquiera de las 
y los miembros de la Junta Directiva, serán cubiertas por las personas suplentes 
elegidas al efecto. 
   
                                               CAPITULO V 
                                      DE LOS Y LAS SOCIOS/AS 
  
 Artículo 20.- Requisitos para asociarse. 

 Podrán pertenecer a la Asociación las personas físicas que se 
identifiquen con el objeto de la misma, así como aquellas personas jurídicas 
que, previo acuerdo de sus órganos competentes, tengan interés en el 
desarrollo de los fines de la Asociación. 

 
Las personas jurídicas deberán solicitar por escrito su voluntad de 

asociarse, aportando certificación del acuerdo adoptado por el órgano 
competente. Dichas personas jurídicas podrán ser asociaciones con similares o 
iguales fines que “FORO POR LA PARTICIPACION SOCIAL” con ámbito 
territorial local, provincial o autonómico. 
 
 

En materia de menores de edad se estará a lo dispuesto por la Ley 
Orgánica 1/2002. 

 
Artículo 21.- Causas de pérdida de la condición de asociado/a. 

Los y las socios/as causarán baja por alguna de las causas siguientes: 
  
a) Por renuncia voluntaria, comunicada por escrito a la Junta Directiva. 
b) Por incumplimiento de sus obligaciones económicas, si se dejara de 

satisfacer cuatro cuotas periódicas, de forma consecutiva. 
c) Por conducta incorrecta, por desprestigiar a la Asociación con hechos o 

palabras que perturben gravemente los actos organizados por la misma 
y la normal convivencia entre los asociados. 
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d) La práctica de actuaciones que supongan apología del machismo, 
sexismo, racismo, homofobia, fascismo, y cualesquiera otras formas de 
discriminación que atente contra la dignidad de las personas 

e) La práctica de actuaciones discriminatorias por razón de género, 
identidad sexual y/o etnia. 

  
En los supuestos de sanción y separación de los asociados/as, se 

informará en todo caso al afectado/a de los hechos que puedan dar lugar a 
tales medidas y se le oirá previamente, debiendo ser motivado el acuerdo que, 
en tal sentido se adopte. 
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Artículo 22.- Derechos de asociados/as. 
Los socios/as tendrán los siguientes derechos: 
  
a) Tomar parte en cuantas actividades organice la Asociación en 

cumplimiento de sus fines. 
b) Disfrutar de todas las ventajas y beneficios que la Asociación pueda 

obtener. 
c) Participar en las Asambleas, con voz y voto. 
d) Ser electores y elegibles para los órganos directivos. 
e) Recibir información sobre los acuerdos adoptados por los órganos de la 

Asociación. 
f) Ser informados acerca de la composición de los órganos de gobierno y 

representación de la Asociación, de su estado de cuentas y del 
desarrollo de su actividad. 

g) Impugnar los acuerdos de los órganos de la Asociación que estime 
contrarios a la ley o los estatutos. 

h) Hacer sugerencias a los miembros de la Junta Directiva en orden al 
mejor cumplimiento de los fines de la Asociación. 

  
Artículo 23.- Deberes de los asociados/as. 

a) Compartir las finalidades de la Asociación y colaborar para la 
consecución de las mismas. 

b) Cumplir los presentes Estatutos y los acuerdos válidos de la Asamblea 
y la Junta Directiva. 

c) Asistir a las Asambleas y demás actos que se organicen. 
d) Abonar las cuotas que se fijen. 
e) Desempeñar, en su caso, las obligaciones inherentes al cargo que 

ocupen. 
f) Las Asociaciones federadas deberán aportar a la Asociación “FORO 

POR LA PARTICIPACION SOCIAL” el 50% de las cuotas ordinarias de 
sus socios y socias. 

   
                                     CAPITULO VI 

REGIMEN DE FINANCIACION, CONTABILIDAD Y 
DOCUMENTACIÓN 

  
Artículo 24.- Obligaciones documentales y contables. 

La Asociación dispondrá de una relación actualizada de asociados/as. 
Asimismo, llevará una contabilidad donde quedará reflejada la imagen fiel del 
patrimonio, los resultados, la situación financiera de la entidad y las actividades 
realizadas. También dispondrá de un inventario actualizado de sus bienes. 

  
En un libro de actas figurarán las correspondientes a las reuniones que 

celebren sus órganos de gobierno y representación. 
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Artículo 25.- Recursos Económicos. 

Los recursos económicos previstos para el desarrollo de los fines y 
actividades de la Asociación serán los siguientes: 

  
a) Las cuotas de ingreso, periódicas o extraordinarias. La cuota mínima, a 

la que se podrán acoger todas aquellas personas que reciban ingresos 
mensuales menores al Salario Mínimo Interprofesional, será de 2 € 
mensuales. La cuota general será de 5 € mensuales. Se admitirán 
cuotas extraordinarias superiores al importe de la cuota ordinaria. Las 
anteriores cuantías podrán ser modificadas por acuerdo de la Asamblea 
General. 

b) Las cuotas procedentes de las Asociaciones Federadas. 
c) Las subvenciones, donaciones, legados o herencias que pudiera recibir 

de forma legal por parte de las asociadas o terceras personas. 
d) La financiación obtenida de las diferentes administraciones públicas en 

cualquier forma permitida legalmente. 
e) Cualquier otro recurso lícito. 

   
Artículo 26.- Patrimonio Inicial y Cierre de Ejercicio. 

La Asociación carece de Patrimonio inicial.  
  
El cierre del ejercicio asociativo coincidirá con el último día del año natural. 

   
CAPITULO VII 
DISOLUCIÓN 

   
Artículo 27.- Acuerdo de disolución. 

La Asociación podrá disolverse por las siguientes causas: 
  
a) Por voluntad de los/as asociados/as expresada mediante acuerdo de la 

Asamblea General.  
b) Por imposibilidad de cumplir los fines previstos en los Estatutos 

apreciada por acuerdo de la Asamblea. 
c) Por Sentencia judicial. 
  

Artículo 28.- Comisión Liquidadora. 
  En caso de disolución, se nombrará una comisión liquidadora, la cual, 
una vez extinguidas las deudas, y si existiese sobrante líquido, lo destinará para 
fines no lucrativos. 

  
Los/as liquidadores/as tendrán las funciones que establecen los apartados 

3 y 4 del artículo 18 de la Ley 1/2002 de 22 de marzo. 
  

   
                               DIPSOSICION ADICIONAL 
En todo lo no previsto por los presentes Estatutos se aplicará la vigente Ley 
Orgánica de Asociaciones 1/2002, de 22 de marzo. 


